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Bicentenario del Paso a la Inmortalidad ,

del GraL franci$1:O RÍlmlrez y del Gral Martín MiguéLcleGüemes t.

Contrato deloc:ación de Obra
,\;\~~!

Provi~iórlde Materiales y Mano de Obra para la puesta en valor de la Plaúl~paija

EnJa dudad de Concordia, Provirtcia de Entre Ríos, a los ,10 días del mes.de Junio\qe 2021, entre la
"MUNICIPALIDAD DE CONCORDIA", C.U.1.T.30-99901182-8i con domicilio legal enlácalle Mitre N"
76 deestáéciudad,representadaenesteacl:o por el Sr. Presidente MuniCipal, Don Alfredo Daniel
FRANCOLlNI, Documento' Nacional de Identidad N° 16.360~:¡.54y asistido en este acto, ,por la Sra.
Secretaria de Desárrollo Urbano, Arq. Mireya LilianaLÓPEZ BERNIS, Documento Nacional de
Identidad N"12A26.693, en adelante 'denominada "lA MUNICIPALIDAD", por una parte, y por la
otra parte, él Señor GINI, Lucíano LuiS,Documento Nacional de Identidad N" 23.143.503, en
representación de la Empresa INCARSA,cuyP domicilio para todosIos efectos derivados del
preséntecontrato es en calle Gobel'nadorCresto Nº 1.758 de esta ciudad y denominada en lo
sucesivo, "El CONTRATISTA" , yambás, en conjunto denominadas"LAS PARTES", convienen en
celebrar el presente contrato de 10Céjdóndeobra con provlslón de materiales y mano de obra,enel
marco del Cotejo de Precios respecto de la,Obra:"Provisiónde Materiales y Manó de Obra para la
puesta en valor de la plAZA ESPAÑA,a efeCtuarse mediante el sistema de Compra Directa según las
disposiciones de la Ordenanzo N" 34;698,Articulo ir Inciso D 14), Y que se regirá por las presentes

..c1áusulas y condtelones, a'saber:---"----~"--~---•.:..;.-----.--.;----.;--------.-.;-------"--------------.:.---....•-~- •.--"-.;--
PRELIMINAR:lAS PAfnl:S de' conformidad expresan: •.-----------L--------"----~----------------------.----.;--

A) 'Que, la Obra "Provisión de Materiales vlVlanode Obra'pélra la puesta el'lval()1' de la PlAZA
~SPAÑA",enadélante denemlhada "LA OBRA", nace del. Convenio suscrlpto entre la
MúniCipalidadde Concordia '1\a SECRETARíADI: OBRAS PÚBLICAS dependiente del
MINISTERIODE OBRASPÚF3UCASDELANACIÓN,en el marco del PLAN"ARGENTINAHACEr -

B) Que, el monto de LA OBRA surge de la CláusulaTERCERAdel ConvenIo indicado en el punto

A).
e) El presente Contrato sel;ncuéldradehtrode las,disposiCiones establecidas enla Ordenanza

N"34.698 •.••ContratadoftésdeIEstadi:>Murlicipál- y s.usmodificatorias, preCisamente en su
artículo 12 inclso d) 14~ 'la C¡lle·seitratadeuna Obra en el marco de un Acuerdo
Intergubernamentalpor lo 'que se realizará por Contratación Directa,previoelCótejo,de
Precios realizado entre tres(3)elllpresas constructoras, siendo la oferta más razonable,la

que realizó El CONTRATISTA.
D) LAS PARTESdedaranque tienen la capacidad legal necesáriay facultades suflcléntes para

súscrtblr el presente Y que no hay impedimento legal o contractual alguno queJes prohíba

concluir este Contrato yasurnirlos derechos y obligaciones en él previsto. ,
'PRIMERA:OBJETC>:El presentecontrato'tieneporóbjetól.aprovisión de mano dé obra y materiales
necesarios por parte de El CONTRATISTApara llevar adelante LA OBRA hasta su total finalización,a
ejecutarse enlaPJazaEspañaubiCaciaen laManzanaNº 2670 limitada por las callesAlvear, Bernardo
delrigoyen,Laprida yQuintanadelad4dad de Concordia, LA OBRA, consisteen la puesta en valor
de -la 'Plaza '.España",en,'un ',todo de acuerdo con los Pliegos de Condiciones, de Especificaciones
Técnlcas, Anexos y Planosde!;?,obraqU"eforman parte de ladocl,lmentgciÓ'n contractual.---------- ------
SEGUNDA: PLAZODE EJECUCIONDE LA OBRAy FECHADEINClO:El CONTRATISTAse cornprt ete a /
realizarLA OBRA, en un plazoperentoriodeCiel1to()chen~a(180) días corr¡do~,~ontadosa
la confección del Acta de Inicio deObra-act.o.B{)st~rjor~t~firrrl~~Ip{~nte fr,fit"to--. ñ '
los respectivo~\;:é~~sentantes ylo inspe ores de lA OBRA,desigfla

r , '~'?:;~-7 "
/ ..../.>-' .-'~~..;-..r.;..r.-;/' ..

L'__t_'~."~·',/.","/;:;//1' ':l ¡/-'<J,,""¡:¡"'r¡. q·V"f\t;('C>";j;·i',,.,..'" v _ \;~')'?~¡"":.::¡'~';J~
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. BicElntenalio del Paso a la IllI'l1OI'titidaa ~

del Gral Francisco RamireZ Ydel Gral. Martín Miguel. de Güemes r
.' ""ofloO

PA~TES. Dicho plazo sólo podrá ser extendido como medida de excepción de LAOBRA, que devienen
por ¿ircuns.tancias de Hu",ias, ~~~.uelas de lluvias, caso fortuito y/o fuerza mayor. De no mediar causas
justifiCddd>ELCONTRATlSTA será pasible de ap.licación de las sancionesprevistas;en ,el.prescerle

Contrato. ",--:",-~-------------",-----",--'-"'---'-----~---------------~-----~-------..,------------..,--..,---,-..,------
TERCERA:MONTODELCONTRATú:Elmónto totaldiel pfeseote 'Contrato pór. LA OBRA, asciende a la

suma deS 28.691.014,93 lPeso~Vei:n~ioch~ millon~ss.!isciérltos 'novént~:'t4inmil !tatorce
.... ....' •. , " .• ":.' ...•• <.,.'.i JIl.

con 93!100}, que abonará.LA MUNl.cIPAUDAO aEl CONTRATISTA. .o- .::._.:_..,:.:~""'~='f~---+j-~--.
CUARTA: SISTEMA DE CONTRATACIÓN: LacontratadÓn 'd~i.A OBRA se éfé'ttú.3" por"AJUSTE
ALZADO". -----..,-..,..,-"'---7------..,-------..,..,--.:.~-~--~~-------~-~----~----------j~~~---..,----jj-~------..,~-.
:9UINTA:MEDlCIÓN, DE lA OBRA: LA,: MUNlbpAÚoAD, certificará 'Iós trabajos Hen 'períOdos

calendario:s, al.finaLdel mes, conforme ala~esp~cifi~acionestécn¡cas ya enterasatisfeiccián de 'la
InspecCión de! Obra, suscribiendo dicho Certificad.o enf;r~~conjúrita eón el Representante Técnico
de LA CONTRATISTA. Dicho: Certificad~~erá~rriitid.od~~tr~·de los tres (3)dídS 'hábiles
administrativoscontados,apaltir de la fec:ha de ern¡~i¿'I1.~L~__---------·----~---------------~-------:~---' ' .

'SEXTÁ:FORMA.DE .PAGO: Se otorgará a,El C()NTRATisTAvnAntici~c>"Finariciero equlvalenteá1300A

(Treinta por ciento) del total de, la obra, El mismo se abo~ará de~trÓde lesO-Uihce (15)' días de
notificado de ia adjudicación. El AntidpoFina~ciero ~edescoritará pro¡:íorcionalrnent€~ de' ¿ada

. Certificado de Obra emitido. Este pago qntici'pad~ d!'!beráse'r g~rantizadocon una ·pÓliiáde'ca'üción.
.Los posteriores pagos seefeetuarár;ta través de certificaci~nes mensuales. Elpago delOsCertificados

, de Obra se efectuará dentro ,de los.sese,nt¡;l ((?P) días'id.~'~mitÍl:lOe¡' mismo. D~lirnportedétada
. Certificado se deducirá el cinco (S)por d~nto en¿on~~pt~ dé Fondo de ReG~ro.'Estó~Hrh.p()rtes

retenidos como garantía de la eje<u<;ióo~ela obra ';'pin r,,¡otegr~os a El céNnu.TlsT~un.ve'
efeetuadala,Recepción Definitiva de la Obra,. Los Fondos de ReparCís podrán ser sustfhiidoS 'por

,.póUzasdeCaucióncontratC3das.ponel lristitu~o Autárq;\Jicopro\(incialdel Seguro dé ErltreRl0s~ En
;': toda'.ampHaciónde obra o ef;\ 10sadid()n~les ylo ilTlprevistos quek autoricen, sedeberá'n' reajustar

las gdrantías correspondientes. LOs¿eqific¡ldos de Pagon(), implican la recépci6nCle laebra-'a -que
, ellos, 'se 'refieren. La MunicipaHdade~igirá a I~ conirátisia,'antes del pago del' Certificado,' la

presentación de los c()mprobanteS~qu~:~cr,e(Htenel pagO,de'los salaríos 'del personal que emplee en
. la obra y:elcumpJimienté de"a,sl;.e'lespr~vi$iqpale.s, !mposi~hias yde Seguros.-------------~-:.:.:.:...-..:.'-----~--

..SÉP"FIMA~MORAENCUMPLlMIENTO DE.INICIOy' FINALIZACIÓND{tO"NTRATO: sí El:CONTRAT.15TA
'00 'Pici"e v/o Man", te LAO~~7 Ql~lqUle•• d~.;¡n,,~, ~."0 ¡asfe~h';s ~etermi".d.s ~n·i.élá,¡i~la

'.' SEGUNDA, serápasiblede.u~cl mtJltaeq~iv~i~~teenp~sosalurlOpor mil (1 por looof delriionto de
LA OBRA, por cada día de .retraso hasta su cutr)plimie~to:~Tr~~s~urridos diez (10) '.dídS desde la

confección del Acta delnir;io:qe¿Qb.ra"sin su c9r.re~pordiente i~id~dón oconÚnúadÓn d~lamisma
de acuerdo a lo establecidoeflllacláuslJlaSEGUNDA,' ~.'~einte(2()) días de atraso y'rnoraen la
entrega de LAOB.RAo terminación c~rrecia de los tr~bajosl porfi~alizadón del~lazo éstipuladci en la
dáusuia5E<;tlNOi'.podrád"r dc<echo~lA MUNtélJij\UQAB de realimr todos lo' a<:lbsólice",rios
para <o","uir lAO~,. ppr."'. COOJ\'P. ~;o contr•••••dq),e"?'ras persooas,¡asquese'á~ ~ cargo
exclusivo de El CONTAArISTA; y exigir lo p:>rrespondie'rlte a,multas establecid'as;n\ás' daños Y
perjlJidos derivados de la cond ucta morosa, o, bien, rescindir el presente, y exigir lo que corrésponda
a multas establecidas, m~sclaños YP"efjUidosquedeliricllmplimiento derivaren: La mült'a:, ue
aplique por demora enlainidac;iónde 'LA O~RA.no' autoriza a ELCONTRATI5TA ai: er p. r

; prolongado el plazo de LA ()BRAen el núm~rode d(~s (:or~espohdiente aaqLiellas. Solase ' Irán

en el cárnput0 del plazo coótractuallas pr:Óf, 'g~SY ampliadones¿o(lcedid
,'o _, ' • '. ' ,.' ',','

./



OCTAVA: JNSPECCION...DE OBRA POR.LA MUNICIPALIDAD Y.EL REPRESENTANTE.TÉCNICO POR EL
CONTRATISTA:LA MUNICIPALlDADc;les.ignará¡.a través del acto administrativo corr~sp()ndiente, a un
Inspector de LA OBRA, con. incumbencias .••profesionales ...habilitantes y se'Fá'~{"Q!llunicado,
conjuntamente con las personas que podrán actuar en nombre o representaciqll ..de;·¿é~te,enel
término de cuarenta y ocho (48) horas a EL.CONTRATISTA. El Inspector tendr~'la función de

..controlar, inspeccionar, realizar las recomendaciones ylo aclaraciones que sean necesarias, las veces
que considere oportuno, y hacer cumplir cada 'una de lasdáusulas del presente Contrato,ademásde
cumplir con el rol que según la normativa vigente le corresponde a finde que LA OBRA se realice de
acuerdo a lo pacta~oen el presente. El Inspector de Obrase com.unicará con ELCONTRATISTA a
través de su Representante Técnico. RCONTRATISTA y su personal cumplirán laslnstrucclones y
(Írdenes.impartidas por el Inspector de Obra vIolas personas que éste designe PC?rescrito. La
inobservancia de está obligación, o los actos de 'cualquier índole que perturben la marcha de LA
OBRA, harán pasibles al culpable de su inmediata expulsión del recinto de los trabajos, EL
CONTRATISTApodrá designar ylo autorizar al personal que actuará en nombre .de ella como
asistentes del Representante Técnico. EL CONTRATISTAa través del Representante Técnico de. LA
OB~laasistirá en todo lo necesario para el correcto cumplimiento de lo aqel pactado.-~-----~----------
NOVENA: SEGURODEACCIDENTESVIO RIESGOSDETRABAJO:ELCONTRATISTAse obliga él presentar

.dentrqdelo~cinco(5)días corridos de lafirrlla del Acta de Iniciación de la Obra las pólizas de seguro
cjueamparen cualquier riesgo a su personal- Seguro de accidente o riesgo de trabajo- conforme a lo
éstablecido en las normas vigentes en materia de higiene y seguridad en el trabajo y las Resoluciones

"de,Jasuperintendenciade.Riesgos de TrabaJode la Nación. SEGURODERESPONSABILIDADCIVIL: EL

.:~9NTRATISTA se obliga a presentar dentro de los cinco (5) días corridos de .Ia firma del, ACt9 de
"hiiciación de la.Obra un Seg~rode ResponsabilictadCivil por el Plazo de'Obra pór un Monto de hasta
'$'3.0.00.000,00 (PesosTres millones) por cualquier daño que pudiera ocasionar a terceros, de-alguna
·c~mpañí~ h~bilitada y regular, inscripta· en la Superintendencia de Seguro de la Nación, con
to~ertpradeendosoan()mbreysatisfacci6ndé LA MUNICIPALIDAD. LAMUNICIPALIDAD exigirá a

. ;ÉLCONTRAIISTA,ant~sd~1 pago del certificado pertinente, lapresentadón de recibos que acrediten
él pago del~s' salarios del personal, qüeernpleen. en .LA"OBR~Y el cumplimiento de las Leyes
Í?i:evisional~s,..Impositivas V de Seguro.. E¡ il)cumplimiénto· de estas obligaciones será causal de

•resdsión'~el presente Coritrato.---------------~-----~------~---~----------~----------------~-~-----~----~------- '
DÉCIMA: CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA VIGENTE:ElCONTRATISTA,y su Responsáble Técnico

1', -: -- .: ,.,.,'.,: , _,_':.', _,':.', • -,.. : '.:

d~ laObra-en su parte pertinente-deherántomar la dehidadiligencia y cumplir efectivamente la
·normativa vigente Nacional, Provincial ylo tocaí, específicamente en, materiáde Obra Pública,
taboral, .Previsional,. Tributaria, .de Seguros; Seguridad e Higiene en el Trabajo, además de las
'e~pecifIcaciones. técnicas de ~ •..OBRA,. todo laque EL CONTRATISTA presta conformidad y se

"compromete a su estricto cumplimiento, 'mediante la'firma estampada al pie. Las exigencias
requeridas por las .autoridades Nacionales! Provinciales y lo· M~nicipaies que EL CONTRATISTA
declara.cónocer. deberánser cumplidas bajoapercibimientode que,anteuna conducta contrarta.sea
considerada causal de rescisión, Inmediata por parte de LA. MUNICIPALIDAD, sin necesidad de
'.interpelación alguna acerca del incumplimiento actuando de pleno derecho,. ante la sola detención
de su producción, pudiendo por consi&üiente requerirla rescisión del ¿~ntrato, con el reclamo
de rivadod e daños y.perj uicios.------ •.----;;.:.------------------~----------------.:.---------------------------------
bÉCIMO PRIMERA: PROHIBICIONES:le esta ~xpresamente prohibido a ELCONTRATISTA:ceder otal
o parclalmente el cumpllrniento del presente, susubcoatratacíón vIo sublocación, transferí
OBRA,p.O ",~.~_rte"de EICONTRATI5TA, sie',@ qpela misma solo la dría I ár adel e EL

.~'/}:;? .,-

.. ~/ /"";'>::: . ~{ í './ .,,'s-: s-:

\,------¿'~t5;e;·~:~(".;'.,":'.; ..:.:,,,,.,.,:;,.'......·;~j'.i~
• /1 ~

.~ Cl:lnc6rdia
~ MU"ICIP"LIO~O

Bicentenariodel.Paso ala Inmortalkla<l'
del.GraLI'rlin!:i=> lhomíre%Ydel.Gra.: LMartínMigueldeGilemes r

,.



Bicentenario del Paso a la Inmortalidad, t
det <:lraLF'nuleisco RllmÍrez y det(l¡oal Martin Miguelde Güemes f ~
,--------------- .~

C~NTRATISTA. Esta enumeración es solo enunciativa, podrán agregarse prohibiciones por vía de

no~ificaciQn,fehaciente. -------------------------------------------------------
DÉCIMO'SEGUNDA:RESPONSABIUDAD DERIVADADE DAÑOS: En caso de daño.smater:iaIEi,sv/o

físicos hacia alguna/s persona/s vio cosas bajo la potestad de EL CONTRATISTA o prod~CidoS a
terceros por personas V/o cosas que sééneuentren bajosu potestad, sea que se produzca por uso,

mantenimiento ylo explotación' d~m.aquinaria ..V/o cualquier ()tro.eleme~t~~~~iHzadodirecta o
'indirectCirnente en LA OBRA, causando desperfectos, roturas, averías en eláreaénel'1iJue intervendrá
ELCONTRATISTAcorrerá bajo su éxclUsivo cargo, sean estos causados por' SU'Q~fpa'Y/ola de quienes
estuvlerena su cargo. LA MUNlCIPAlIDAP no asume responsabilidád alg¿~~;por hechos, actos,
omisiones oClJalquiercircunstancia fortuita Ó.intencional,.'que,produjera o pudiera producirperjuicio
material V/o moral a ELCONTRATISTAen el á~bito dOhdedesempeñasus tareas o en ocasión o con
motivos de las'mismas, relativas al presente contrato. EL CONTRATISTAexonera en el presente acto
a LA MUNICIPALIDAD, de todo tipo de responsabilidad indirecta y/o subsidiaria respecto de la

explotación' de LA OBRA.------------------~------~----------------------------------------------------------
DÉCIMO TERCERA:GARANTIADEL éUMPLlMIE~TO DELCONTRATO:Alos fines de ,dar cumplimiento
cabalal presentecontrato sus plazos y condiciones estableddasen ei presente, 'se determina como
gar-a~tíadecumplimiento contractu,ala,1 valorequiv~lentearcincopor ciento {5%} del monto de LA
OBRA el que podrá cumplirse mediante depÓsito efectuado .en la Tesorerfa Municipal, aval bancario
u otra fianza a cargo del organismocontratante,garantizando a favor del Municipio el cumplimiento
de las obligaciones contraídas por el oferente, o con 'la contratación de un seguro, de caudón,
mediante pólizas décompañías deseguroapro~adaspor .Iasuperint~ndencia -de Seguros d~la
.Nación, extendida a favor de taMunicipafidad de ,Concordia; tal como lo disponen los artículp{29°
inciso b) y 300 de la Ordenanza W34.698 CClOtratacionescon el Estado MunicipaL-----------------~~'-~--
DÉCIMO CUARTA: FONDO DE REPARO:Del Certificado aprobado que se emita, en un trabajoen
conjunto del Responsable Técnico de LA o~RA de p~rte de EL CONTRATISTAy el InspeetordeLA
OBRA detA' MUNICIPALIDAD",se dedu.~ira el cincopofciento (5%). del monto a abonar, en concepto
d:garantía de LA OBRA - Fondo de Reparo -~ jmp~rte que será retenido y devu~ltQ'a<EL

'CONTRATISTAuna vez efectuada,laRec~pci;ónDefinitiva-d'eLAOBRAVencidoelPlazo de Gatantía~e
calidad de la obra pactada en la cláusula DÉCIMOSEX1"A:--:--__--.;------,----------------~-----~-----~--- ,,','
DÉCIMO quINTA:~LAZO DE CONSE~VACíON y' GARANTiA DE OBRA: El Plazo deConservadqny
Gar¡mtía de LAOBRA.se fija en 90 (Noventa) días corridos contados a partir de la fecha que se firme

, el: Aeta de"Recepción ,'Provisoriadé .~'.OBRA.Dura,nteeséPlaZOLA()BRA,'estará',. habilitadá ,'para"su
uso, ~i~ndo por exclusiva. cuenta de:El CONTRATISTA la conservación y garantía de buen trabaJo
s~bre .,Ia~mismas, las reparadonesy/o~reernPla~oSrequeridos por' defecto o desperfectos quese
produjeran por I~ mala calidad, ejecucJóndefi~iente de. los trabajos, o cualqüierotra causa imllPt~ble
a ELCONTRATIS!A respecto de LA OBRA; Si'nos: realizasenloÚrabajos de conservación, reparaci4n
v/o reemplazo, podrá LA MUNJClPAUDAD'reali~arlos 0ll1andarlos a realizar a terceros portllen1;~V
cargo de~L CONTRATISTA,sinperjuido delassanciones~~epud¡eran corresponderle y las acciones
qlJ~sepuedCin originaren consecuencia. S~rárl de aplicación subsidiaria, las disposiciones.del CÓd,go
Civil y <:9me rciaId~la Nación re~peytode l~re~ponsabllidadde ELCONTRATISTAluego de ta'el1ir~ga
defi nltíva .de.,LA,OBRA.~----------------~--,,-~--~---~-------------~-·--"--~-------------------------------------------- '
DÉCI~O SE><TA:RECEPCLÓN\PROVI~O~IA:~onclUidoslos trabaj6se~comendados por el presente,.v
e~ tantonohubiereobservacióndetainspeCció~,LAMUN1CIPAUPAD através de su Inspector d
Obra extenderá dentro de los veinte ,(20) dras de sOlidl:ada por EL CONTRATISTA el ,Aeta e

'- ,', " .-;" ,. , - -. ,,":/,'::;',,-> ".:' ,,'"' -',' ,,:", " - -, - -' ,-,.--"
,i={eGepG,étr¡Provisoria de LA O¡jRA.R~fp ,i;tiz,psQ,qu,e,LA OBRA no estuviera conforme a planos y

',,;, - '", - o" .,," >::', ,':,', ,.-;.,', . ',' ;i' ',' - .', -, : ';.

/' /~ ";~:;'~~~"'N15 .
l.,, ------.ÁoFZ;;¡- O ~>' 4,' $ECf\E"fAr\h\\:~-'l:~,~~,";L'l~"!liR!3ANO

, !l'''."} , rl e.'OJfe MÜNICIPAI.IOAO Oí CONCOROIA



••••• ConCordia
, ~ •• U•• tCl.ALtOAO ,

Bicent<lf!'lri0 del ~ ata Inmortalklaá t
del.GraLF~ Qami.ezy del GraLMartlnMiguel.cIe Güernes r

especificaciones técnicas se diferirá su recepcíón provisoria hasta que se proceda a corregir los
defectos enunciados por la Inspección de obra. Si EL CONTRATISTA no procede .9¡~la corrección
observada en los plazos que fije la inspección de obra, LA MUNICIPALIDAD podráh~ckft~: porcuenta. ..,. ',' '., ,"
de. aquella afectando el gasto a las sumas que estuvieren pendientes de pago, o\~~déscontará del
Fondo de Garantía, .10que sea más efectivo.-----~~------ __-----------------------~---------- '..".:_----------------
DÉCIMO SÉP'FIMA:·RECEPCiÓNDEFINITIVA:'Concluido el objeto del presente Contrato y luego' de
haberse concluido el Plazode Garantía de tAOBRA detallada en la Cláusula DÉqMO SÉPTIMA se
procederá a la Recepción Definitiva d.~ LA OBRA, que seformalizará deja misma manera que la
prevista para la Recepción Provisoría previa verificación del buen estado de LA OBRA Y su,correcto
func lonamiento. ----------------------------------------~-------------------~---~----~---------~------------- .•-
DÉCIMO OCTAVA: RESCISiÓN CONTRACTUAL: El Contrato podrá rescindlrse por las causales
mencionadas en las cláusulas anteriores y además por lassiguientes causas: --------------------------

A) Por lncumpllrnlentode 1.0establecido enlasdáusulas anteriores, total y/o parcial respecto de
deberes y obligaciones asumidasydeficiencias técnicas que comprometan la calidad de LA

OBRA.
B) Por incumplimiento en los olazospactadosen el presente

C) Por abandono de LA OBRA·
D) Incumplimiento de la entrega de constcmeiade cobertura de seguro de responsabilidad civil

de accidentesJaboral~sy demás~bligacionesconlósemple~dos Y con las Leyes Impositivas

vigentes,
, E) Por concurso y/o quiebra de ~LCONTRATISTA.
Para ello, LASPARTESsacompremeten a poner en comunicación una de la otra de la rescisión, por
,medio fehaciente yenun plazo no rnavor a cuarenta ,y ocho (48)horas.----~----~----------_·_-----~~---
:DÉCIMONOVENA: EJECUCiÓNDELAS SANCIONES:Para todas las penalidades establecidas en las
:dáusulas establecidas en el presente v/o.' incu'mplirT)iento contractLialdel presente, lAS PARTES
'pactan la vía ejecutiva para su cobro con la sola presentacipn de este Contratoyla demostración que
'la otra parte nocuroplló,~------~----------~-------------------------~-----------------------------------~-----
"VIGÉSIMA:EXTINCIÓf\jDELCONTRATO: El presente Contrato .se extinguirá por cumplimiento del
'''objeto'' establecido en la cláusula PRIMERACO~ su correspondiente pago, corno contraprestación
'del mismo y algunas de las causales de rescisión del mismo,o por acuerdo de LASPARTESde poner
'.fjn al .mismo. -----7-~-----~----------------~---------:..-~~----------------------~----------------'---------------------
VIGÉSIMO PRIMERA: AUTONOMíA DE, LA VOLuNTÁD: Léils personas que haya contratado El
CONTRATISTApara llevar adelante la realización de la Obra mantienen relación laboral, comercial
V/o civil exclusivamente con EL CONTRATISTA sin que exista vínculo' alguno, de ningún tipo, ni
relación laboral, de empleo público,dvil, comercial, y/o administrativa alguna con LA
MUNICIPALIDAD. Enmerito a loexpres~do, carécende derecho o acción de ningún tipo para realizar
reclamo extrajudicial vj()judicial alguno á lA. MU NlclPAl.1 DADY que deriven de cuestiones laborales,
accidentes de trabajo y/o accidentes "initinere",relacionados con LA OBRA eh el presente.------------
VIGÉSIMO SEGUNDA: DE LOSTRIBUTOS YIO SERVICIOS:EL CONTRATISTAse obliga a abonar los
gastos correspondientes a Tributos Nacionales, Provinciales V/o Municipales derivados del objeto del
'presente Contrato, además de los servicios encaso que se n.ecesite.-----~~~---~---------~----------------
:VIGÉSIMO TERCERA: INTERPRETACiÓNDEL CONTRATO. APLICACiÓN SUBSIDIARIA: Cu
divergencia que pudiera surgir, tanto en la ejecución. de LA OBRA encomendada co
, interpretaciónc;lel presente Contrato, q eno estuviera prevista en el presente, se resolverá

íen;~, ~feS~,i~,~:.~:~n,i::iA::el siguienteor en de -Ioció:

"'----"-~ - 1'\ ' ¡eL



Bicehtenarlo del Paso a la Inmortalidad ~
del GraL Francisco Ramirez y detGral. MartinMígueLd~Güemes r

----------------------------------------- ..
COncPrdia
MuHIC:,PAt.tOAO

de Basesy Condiciones y de Especificaciones Técnicas; 2) Ordenanza W 22.715 de Obras Públicas de
la Municipalidad de Concordia; 3) Ley Provincial W 6.351 de Obras Públicas. Para todos los casos no
previstos, serán de aplicación las prescripciones de la legislaciÓnvigente provincial y 10caL-----------,;~
VIGÉSIMO CUARTA: DOMICILIOS: LAS PARTES constituyen domicilio especial a todos los efectos del
presente en las direcciones que se consignan en este Contrato y donde se tendrán por validas todas
las notificaciones y comunicadonesque. allí se le dirija. La modificación de tal domicilio especial
deberá ser notificada por una parte él la otraide un modo fehaciente Y producirá'ief¡fbtq a partir del
quinto día hábil de recibida tal COmunicaciÓn.Para todos los efectos legalesdeJpresente Contrato
LAS PARTES acuerdan poner fin a sus controversias agotando en primer términ6;!as negociaciones
directas. No logrando encontrarse uné!solusiónconlosl1ledios propuestos en la presente cláusula,
procurarán por la vía judicial. Los tribunales competentes serán los Tribunales Ordinarios de la
Ciudad de Concordia, Provincia de Entre Ríos,renunciando a cualquier otro fuero y jurisdicción.-------
VIGÉSIMO QUINTA - TRANSCRIPCIÓN: EnSun"lplimiento de lo dispuesto en el Capítulo XV de la Ley
Provincial N2 10.027, se transcriben los ArtícLlIos17Eiº, 1772,1789 Y 1799 del mismo cuerpo legal, los

que forman parte del presente:
ARTícULO 1769:Las corporaciones municipales, como personas jurídicas, responden de SL!S
obligaciones con todas sus rentas no afectadas a servicios públicos o en garantía de una obligación .

.La afecfaciónparaser válida, será previa a la acción de losacreedoresysancionada por Ordenanza .
..ARTícULO 1779: Los inmuebles de propiedad municipal afectados a un uso o servicio público o

destinado a estos fines por ordenanzas o leyes, no se considerarán prendas de los acreedores de la

corporación ni podrán ser embargados
ARTíCULO 1789: Cuando las corporac:ionesrnunicipale~fuerancondenadas.al pago de una deuda,
sólo podrán ser ejecutadas en ..la forma ordlnarla y embargadas susrentashasta un 20%. Por
Ordenanza podrá aatorlzarse.cn embargo mayor, que no podrá superar el 35% de sus rentas .

.ARTíC:lJLC)1799: Los tresArtíc~los arteriore~será nirclu idos,obligato riamenteentodo Contrato que
celebren las Corporaciones Municipales y en todos los Pliegos de Condiciones y licitaciones PúbliCas.

No siendo para ma.~previo a lectura y ratlfícacíón del. presente firman .LAS PARTES tres (3)
ejemplares del mismo tenor yaun solo. efecto, debiendo entregarse dos (2) ejemplares para LA
MY..N.H;:IPALlDAD y un (1) ejemplar para El CONTRATISTA, en lugar y fecha ya indicada "ut supra" .L_

o""· .....•.. "•.

/' ~L--t'~2~1d:-·_··>.."
.' J) ~

J r <?"'II' e-e ~

"


	Page 1
	Titles
	MUNICIPALIDAD DE CONCORDIA 

	Images
	Image 1
	Image 2
	Image 3
	Image 4


	Page 2
	Titles
	Contrato deloc:ación de Obra 
	PRELIMINAR: lAS P Afnl:S de' conformidad expresan: •. -----------L--------"----~----------------------.----.;-- 
	A). 
	r , '~'?:;~-7 " 

	Images
	Image 1
	Image 2
	Image 3
	Image 4
	Image 5
	Image 6
	Image 7


	Page 3
	Images
	Image 1
	Image 2
	Image 3
	Image 4
	Image 5


	Page 4
	Titles
	.. ~/ /"";'>::: . ~ 
	\,------¿'~t5;e;·~:~ (".;'.,":'.; .. :.:,,,,.,. ,:;,. '......·;~j'.i~ 

	Images
	Image 1
	Image 2
	Image 3
	Image 4
	Image 5


	Page 5
	Titles
	,--------------- .~ 
	/' /~ ";~:;'~~~"'N15 . 

	Images
	Image 1
	Image 2


	Page 6
	Titles
	'.fj n al . mismo. -----7-~-----~----------------~---------:..-~~----------------------~----------------'--------------------- 

	Images
	Image 1
	Image 2
	Image 3


	Page 7
	Titles
	----------------------------------------- .. 
	/' ~ 
	L--t'~2~1d:-·_·· >.." 
	.' J) ~ 

	Images
	Image 1
	Image 2
	Image 3



